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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Transferencia de Partidas 
para Educaci6n Pública 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

e 

e 

e 
e 

e 
e 

A: 
602 0806-0307 Subvtndones y 
602 Contribucio-

nts 
08 Becas 201,816.00 

602 A: 
603 0701--2809 Varios 

99 Partida de 
604 Nivelación 2,118,184.00 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vi 
:: gor desde la fecha de su publicación en cLa 

608 
Gaceta,, Diario Oficial. 

608 Dado en el Salón de Sesiones de la Cá 
608 mara de Diputados. Managua, D. N., 6 de 
608 febrero de 1963.-(f) J. J. Morales Marenco 

D. P.-(f) José Zepeda A., D. S.-(f) Salva 
dor Castillo, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 7 de febrero de 1963.-(f) 
Mariano Argüello, S. P.-(f) Pablo Rener 
S. S.-(f) Enrique Belll, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial 
Managua, D.N., 11 de febrero de 1963. 
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - (f) Karl J. C. H. HOeck, Minls 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
PODER EJECUTIVO 

Decretu No. 801 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Autortzase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente la siguiente transferencia 
de Partidas del Ministerio de fomento al MI· 
nlsterlo de Educación Pllblica y Nivelación 
de Hacienda: 

Gobernación y AntXOI 

Cubana 1e hace Nicaragt,en1e 

No. 1592 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seflora Consuelo 
Sánchez de Jarquln, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, de este domlclllo f 
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originaria de Matanzas, República de Cuba, 
relativa a que se le conceda Carta de Nacio 
nalización de la República de Nicaragua, en 
virtud de residir en el pafs y estar casada 
con el nicaragüense Edmundo jarqufn Bone, 
originario de esta ciudad de Managua. 

éonsiderando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalidad cubana al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia permanente en Nicaragua, asf co 
mo su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 3) y 195, Ordinal 11) de la Constitueión, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza 

ción Nicaragüense, a la seftora Consuelo 
Sánchez de jarqufn, de calidades conocidas, 
y darle certificación de este acuerdo para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese. - Casa Presldencial.-Ma
nagua, D. N., 17 de Diciembre de 1963.
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de la 
Gobernación, Ignacio Román Pacheco. 

· Relaclon11 Exterlor11 

Adhesión a Convenio suscrito 
en Bélgica 

No. 6 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Adherirse al Convenio suscrito 

en Bruselas el 5 de julio de 1890, relativo a 
la creación de una Unión Internacional para 
la publicación de Aranceles de Aduanas, y 
al Protocolo que modifica dicho Convenio, 
suscrito también en Bruselas el 16 de Di· 
ciembre de 1949. 

Segundo: Notificar esta adhesión al Oo· 
bierno de Bélgica. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en e: 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

Nombrado Cón11ul 

N9 44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al seftor doctor Walter Fon· 

lana, Vice· Cónsul ad· honorem de Nlcara· 
¡ua en Milán, Italia. 

2o.-EI presente Acuerdo surtirá sus etec· 
tos a partir del primero de Marzo próximo. 

Comunlquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, velntiseis de f ebre· 
ro de mil novecientos sesenta y tres.-LUIS 
A. SOMOZA DEBA YLE. - El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, Alfonso Ortega Urbina. 

Hacienda y Crédito Público 

Arancele8 rebajados en 90% a J. R. 
Molina Gómez y Cía. Ltda., para 

Fábrica de Aluminio 

N9 59 
El Preside~te de la República, 

Considerando: 
Primero.-Que en Decreto No. 12 del 9 

de Agosto de 1961 se clasificó como Con· 
venlente de Industria Nueva, la Planta que 
la firma J. Ramón Molina Oómez & Cfa. 
Ltda., ha instalado para la fabricación de U· 
tensilios de Aluminio para usos domésticos, 
y se les extendieron rebajas arancelarias pa· 
.ra la importación de determinados artfculos 
indispensables para el buen desarrollo de 
sus labores industriales. 

Segundo.-Que la citada firma ha expre
sado que el decreto de clasificación omitió 
aranceles especiales para otros productos, 
los cuales son tan necesarios como los in
clufdos para el desarrollo normal de sus ope· 
raciones por lo que se estima ampliar a esos 
productos los mismos beneficios arancelarios. 

Por Tanto: 
De acuerdo con el Arto. 10 de la Ley de 

Protección y Eslfmulo al Desarrollo lndus· 
tri al, 

Decreta: 
Arto. 1.-0torgar el 90% de rebaja a la 

firma J. Ramón Molina Gómez & Cia. Ltda., 
en lo que se refiere a la Planta que se dedi· 
ca a la fabricación de utensilios de Aluminio 
para uso doméstico, o a cualquier otra per· 
sona con Planta debidamente clasificada que 
se dedique a las mismas actividades, los 
aranceles siguientes: 

620.09 08 Asas y Mangos de Caucho 
899 11-03-06 • e e e Plástico 
Arto. 2.-Este Decreto comenzará a regir 

desde su publicación en e La Gaceta>, Dia
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los dieciseis dias del mes de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y tres.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pdbllca.-(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro 
de Economfa, por la Ley.-(f) Karl J. C. H. 
HOeck, Ministro de Hacienda y C. P. 
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Apoyo a Industria de Vasos y Palillos 

No. 68 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Gaceta> No. 89 
de 24 de Abril de 1958 y el Decreto Legisla 
tivo No. 494 de t • de Abril de 1960, publi· 
cado en cla Gaceta• No. 82 de 7 de Abril 
del mismo afto. 

dos y trabajadores. La aplicación de 
esta franquicia eslará sujeta a que el be· 
neficiario del presente Decreto demues· 
tre al Ministerio de Economía que los 
edificios y estructuras o elementos de 
construcción que desea importar no pue· 
den ser fabricados en el pafs en forma 
adecuada y a precios razonables en cu· 
yo caso este Ministerio se dirigirá al de 
Hacienda y Crédito Público dando su 
aprobación a la importación respectiva; 

Visto: f> )-'Franquicia aduanera para Ja importa· 
Primero.-La solicitud del seftor Mario ción de articulas IRies como motores, 

Belll, en su carácter de socio administrador maquinarias, equipos, herramientas, re· 
de cBellí-Castellón, era. Ltda.•, para que de puestos y accesorios que se requieran 
conformidad con tas leyes citadas, se clasifi para la debida instalación inicial de la 
que la Planta que, para la fabricación de Planta as( como deJ instrumental de la· 
vasos de cartón parafinado envases del mis boratorio necesario para la fabricación 
mo material y pajillas para absorber líquido. Y control de calidad de sus producto~; 
Instalarán en esta ciudad de Managua. c )-Franquicia aduanera para la importa· 

Segundo.- La resolucióu del Ministerio de , tación de los bienes aludidos en los acá· 
Economía de fecha seis de Febrero del co pites anteriores que sean necesarios pa· 
rriente aflo, en la que se clasifica a esta Plan· ra el mantenimiento adecuado de las 
ta previo dictamen de la Comisión Consul· operaciones de la Planta o para la am. 
tiva de Desarrollo Industrial como Necesaria pllación o mejoras de sus instalaciones; 
de Industria Nueva. d )-Franquicia aduanera para la importa· 

Considerando: ción de combustible, aceite lubricante y 
lubricantes necesarios para producir e· 
nergfa o para utilizar con cualquier fin 
indispensable para la producción de la 
Planta; 

Primero.-Que la fabricación local de en· 
vases de culón y pajillas sustituye importa· 
clones que actualmente, en forma conside-

. rabie, se traen del e~tranjero. Que según 
estimación de los proyectistas el aporte a la 
renta nacional será, asimismo, considerable; 
ya que, solo el valor agregado representará 
más del 200% de los materiales importados. 

Segundo.-Que en los términos antes di 
chos fué aceptada la clasificación por el doc· 
tor Luis A. Cantarero, como representante 
del senor Mario Belli, socio administrador de 
la firma cBelli·Castellón, Cia. Ltdu, en car· 
ta enviada a este Ministerio con fecha seis de 
febrero corriente. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 10, 12, 18 

y 27 de la Ley citada, 
Decreta: 

Arlo. 1.-0torgar a la firma cBelli-Caste· 
llón, Cfa. Ltdu, en lo que se refiere a la 
Planta descrita en su solicitud que instalará 
en esta ciudad de Managua, y que dedicará 
a la fabricación de los artf culos mencionados 
en el Visto de este Decreto, las franquicias y 
los privilegios siguientes: 

a )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de los materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias, así co
·mo ylviendaa anexas para sus e~plea· 

e )-Franquicia aduanera para Ja Importa· 
ción de materias primas, artfculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce· 
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 

En aplicación del Inciso e) a que se 
hace referencia en el párrafo anterior 
reducción de un 100% en los aranceles 
aduaneros que gravan las importaciones 
de materias primas, productos semiela· 
horados y empaques que efectúe la fir. 
ma Belli·Castellón, era. Ltda., y que 
utilice exclusivamente en la elaboración 
de sus productos, las cuales están com· 
prendidas en las siguientes subpartidas 
e incisos del Código Arancelario vlgen· 
te que a continuación se mencionan: 

Fracciones Producto 
313-05-01 
533 0200 
599 04 04·01 
599·04 04-09 
641·19·09 

642·01·02·02 

Parafina y Cereclna · 
Tintas para Imprenta 
Colas 
Pegamentos .1 

Cartulina para vasos, en 
hojas no cortadas a ta· 
mano, y en rollos de 30 
a 100 mm. de ancho. 
Cajas Impresas de car· 
Ión o cartulina y cajas 
de cartón corrugado. 
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642·09·09·06 

642·09-09-07 

Cintas de papel espe· 
cial para la fabricación 
de pajillas. 
Papel engomado lmpre· 
so. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites c), d) y e), estarán 
limitados para su aplicación por un lap· 
so de cinco anos; 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se 
refiere la solicitud de la firma • Belli · Caste· 
llón, Cfa. Ltda.,, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capítulo IV de 
la citada Ley, seftalándose para que inicie 
sus operaciones de producción el plazo de 
un ano. 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonla con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece aunque haya situaciones no previs· 
tas en el texto del mismo; 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 14) de 
la Ley de Protección y EsUmulo al Desarro· 
llo lndu1trial, este Decreto se considerará 
vigente desde la primera vez que se causa· 
ren los impuestos y recargos por concepto 
de importación de los arUculos seftalados ~n 
los incisos a), b) y e) del Arto. t ·; 

Arto. 5.-Notlffquese al interesado el pre· 
sente Decreto de Protección Industrial, por 
medio del Oficial Mayor de Economia, para 
que dentro del término de treinta dfas a par· 
tir de su notificación exprese su aceptación 
en forma legal y en caso afirmativo publl· 
quese en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Las franquit:ias aduaneras a que se 
refieren los incisos a) y b) de este arUcu· 
lo tendrán la extensión que se estable· 
ce en el párrafo primero del Arto. 11 
de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial, con las limitacio
nes consignadas en el Arlo. 6 del De· 
creto Legislativo No. 409 publicado en 
cLa Gaceta> No. 61 de 13 de Mar· 
zo de 1959 y el Arto. 6 del Decreto 
Legislativo No. 494 publicado en cLa 
Gaceta> No. 82 de 1 de Abril de 1960, 
pero dichas franquicias y las compren· 
dldas en los incisos c), d) y e) de es· 
te mismo articulo solamente podrán 
aplicarse cuando los artf culos o produc
tos que se pretendaa importar sean in· 
dispensables para la Planta Industrial 
de que se trata y no se produzcan en 
el pafs en forma y cantidad que permi· Dado en Casa Presidencial,-Managua, 
tan adquirirlos en condiciones satisfac· D. N., a los doce dfas del mes de febrero 
torlas. Asimismo la franquicia que se de mil novecientos se~enta y tres.-(f)_ Ll:JlS 
refiere al combustible inciso d) que se A. SOMOZA D., Presidente. d_e la Repubhca. 
requiera para la generación de energfa (f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de Econo· 
eléctrica solamente se otorgará cuando mta por la Ler.-<f) Karl J. C. H. Hueck, MI· 
dicha energfa no pueda ser suministra- nlstro de Hacienda y C.P. 
da en forma adecuada o en condiciones 
económicas razonables por los servicios 
públicos; 

f )-Exención total de los impuestos sobre 
el establecimiento y explotación de la 
mencionada empresa industrial y sobre ,, 
la producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore por un periodo 
de cinco anos; 

La aplicación de este privilegio estará 
su!eta a lo que se establece en los Artos. 
2, 4, 5 y 8 del Decreto Legislativo No. 
494 de l de Abril de 1960; 

g )-Exención total de los impuestos que 
gravan el capital invertido directamente 
afecto a-Ja Planta por un perfodo de tres 
anos; 

Reducción de Aranceles en 
Tejidos de Algodón 

N9 62 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le fonfleren 
los Arios. 10 inciso f) y 12 inciso 5) de la 
Ley de Protección y Est~mulo al Desarrollo 
Industrial de poder reducir los aranceles 
aduaneros que gravan las Importaciones de 
materias primas que utilizan las Plantas Cla· 
sificadas en la elaboración de sus productos, 
cuando dichos Aranceles no les Permiten 
Competir con Productos Similares Impar· 
ta dos. 

h )-Exención total del Impuesto sobre la Considerando: 
Renta proveniente de la explotación de Primero: Que los aranceles aduaneros 
la Planta por un periodo de tres anos; vigentes que gravan los tejidos de Algodón 

1 )-Los privilegios y franquicias que para Importados, Blanqueados, Tenidos, etc., n. 
el caso de exportación de los productos e. p., que pesen de 150 a 400 Oramos por 
de la Planta se establecen en el Arto. 16 Metro Cuadrado, comprendidos en la frac
inciso a) de la citada Ley y los de los ción 652-02-05-01 y que utilizan las 
incisoS' b) y c) del mismo .articulo cuan· Plantas nacionales dedicadas a la Elabora· 
do Y en la forma que lo resuelva el MI· ción de Ropa Hecha, colocan a éstas en si· 
ulsterlo de Econumf a. tuaclón desventajosa con respecto a las d@• 

..... 
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más Plantas centroamericanas similares que 
gozan de aranceles aduaneros más bajos pa· 
ra sus materias primas. 

Segundo: Que hasta ahora no se han 
puesto en vigencia los aranceles aduaneros 
ce11troamericanos equiparados para los teji· 
dos arriba descritos y por tanto se hace ne· 
cesario tomar medidas tendientes a nivelar 
en este caso la situación de la industria na· 
cional de vestuario con respecto a las demás 
industrias similares de los pafses centroame
ricanos. 

Decr~ta: 

Arto. 1.-Redúzcase, sin alterar el recargo, 
especffico, a 40/o el arancel aduanero adva· 
lorem que grava las importaciones de tejidos 
de algodón comprendidos en la Fracción 
652-02-05-01 que efectúen las Plantas 
Industriales clasificadas o las que en el futu
ro se clasifiquen de conformidad con la Ley 
de Protecció.n y Estimulo al Desarrollo In 
dustrlal y que se dediquen a la elaboración 
de Ropa Hecha. 

Arto. 2.-La reducción a que se refiere el 
párrafo anierior durará har,ta la fecha en que 
entren en vigencia los aranceles aduaneros 
equiparados que graven los mencionados 
tejidos en los paises signatarios del Tratado 
de Integración Económica Centroamericana 
en cuya fecha se aplicarán los aranceles equi
parados. 

Arto. 3.-EI presente Decreto principiará 
a regir inmediatamente y deberá publkarse 
en cLa Gaceta>, Diario Oficial, reservándo· 
se el Poder Ejecutivo el derecho de derogar· 
lo en cualquier momento en que cambien 
las circunstancias que le dieron origen. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los veintiún dlas del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta y tres.-(f) LUIS 
A. SOMOZI\ D., Presidente de la Repúbli· 
ca. - (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Economla por la Ley.-(f) Karl J. C. H. 
Hüeck, Ministro de Hacienda y C. P. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 2968-8/U N9 552343_:_ • 8.44 
Once mailana doce Marzo ano corriente, local 

este juzgado, 1uba1tarbe mejor postor, finca rú1t1-
ca llamada cSan Antonio., situada cañada •Saiz• 
jurisdicción Mrtlguá1, este Departamento, doscien
tas m1nzan11 exten1lón, terreno nacional, contiene 
potreros, cana de azúcar, guineo1, cua finca, lin -
dante: oriente, propiedad de Jo1é María Martínez¡ 
occidente, de Amado Cutro; norte, de Rafael Pérez 
y 1ur, de Fernando Monge. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Isabel 
Angulo Bravo. · 

811e del remate: Cinco Mil Córdobas, 
01~n.e poatnm lc¡!'let, 
' 

Dacio Juzgado Civil Di1trlto. Matagaipa, diez y 
ocho Febrero mil nov~ciento1 sesenta y tre1.-S. 
Delgado M.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, 18 Febrero mil nove
cientos sesenta y tre1.-Julo C. Mendoza, Srio. 

3 3 

N9 2972-B/U N9 588360-Cl 7.00 
Nueve mailana, trece Marzo corriente ailo, rema· 

tanbe eate Juzgado, finca rústica diez manzanae ex
ten1ión 1uperflcial, 11tuada comuca L11 Trlncher11 
esta juri1dicción, lindero• siguientes: oriente, finca 
de Miguel Sl'árez; occidente y 1ur, finca de ·Alfredo 
Draz; y norte, finc11 de Margarita López y de E1ta· 
nlalada Urblna, carretera Interpuesta. 

Ejecuta: Carmen López. a Miguel Suárez. 
B11r: Quinlento1 C6rdob11. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, velnlillcle 

febrero mil novecientos 1C1entltr~s.-V. flore• f., 
Juez Local Civll.-franci1co Mayorga S, Secre
tarlo. 

3 3 

N9 2970-B/U N9 520274- t 5.28 
Diez treinta minutos maftana trece Marzo corrlen 

te afto, local e1te juzgado, venderáu: martillo ca
mioneta cWllly1t, color verde, cuatro cillndrc1, en 
buen e&lado. 

Ejecución: Enrique Aranda contra Alberto Bola
ftos Morales. 

Oyen1e po1tur11. 
Juzgado del Trabajo. Granada, velnlldó1 febre

ro, mil novecientos 1e1ent111é1. -Edmundo MatUI 
M., Srlo. 

3 3 

N9 2969- B/U N9 557651 -Cl 21.68 
Once maft~na quince Marzo año corriente, local 

Cite juzgado, 1ub11taránse mejor pollor, •l5'uientu 
propledadCI: a) finca rústica en lugar cTempi1-
que•, jurl1dicción pueblo Sébaco este Departamen
to, doscientas cincuenta manzan11 extenlión, lin
dante: occidente y sur, predio de Alfon10 Eger Ze
laya y Guy Rourk Richard1on; norte, finca de E1-
teb1n Cullllo y de Moller¡ y oriente, 111 
de Moller y 1uce1ión Ramón E1coto; base: veinte 
mil córdobas; b) finca rústica ubicada •El Zapo
te•, •La Pefta• y •Cerro del Zapote•, jurl1dlcclón 
Sébaco, como de do1cienlu cincuenta manzan111 

lindante: norte, terreno• de la Comunidad lnd(gena 
da ~baco, rro de por medio y finca• de Ramón Na· 
varro; 1ur, 101 de la 1uce1ióh de Ramón Etcoto; oc
cidente, sitio cEI Templ1que•; y oriente, terreno• 
del seftor Moller¡ base: Veinte Mil Córdob11; c) 
finca rúetlca en juri1dlcción Sébaco, cien manzana! 
extensión, lindante: oriente, predio de Né1tor y Ma· 
merlo Zeledón, occidente, del aeftor Moller; norte, . 
de francisco Lelva, camino enmedio; y aur, Valle 
de Vilguasca¡ base: doce mil córdobas¡ d) dere
chos de arriendo en dos lotes de terreno de 101 
pertenecientes a la Comunidad lnd(gena de Sébaco, 
el primero de cincuenta manzan11, ubicado en el 
lugar San Blá1, jurisdicción Sébaco, lindante: orlen· 
te, terreno• del Zapote y 101 que pertenecieron a 
don Enrique Delgado; occidente, loa de Esteban 
Castillo; norte, Rlo Grande; y 1ur, finca e El Templ1· 
que• y el 1egundo lote ubicado en el lugar •La Ca
labaza•, juil1dlcción Sébaco, de ochenta manzan11 
extensión, lindante: oriente y sur, Rlo Grande de 
Matagalpa; occidente, terrenos de Esteban Culillo 
y Teófilo Salg1do¡ y norte, terreno• de Alfredo Lel 
va; base: ocho mil córdobas; e) finca rústica de 
ocho manzanu, en lugar cPaao de la Peft1>, cEI 
Zapote• y cL11 Calabaza!•, jurisdicción Sébaco, 
lindante: oriente, poniente, norte, Río Grande de 
Matagalpa¡ y 1ur, propiedad que fué de feUclt11 
Malrena y despucs del aeilor Molier¡ base: un mil 
córdob11; y f) finca\ rústica denominada cLH 
Cailadaa•, ubicada en comarca •Barba de Tl¡re•, 
jurl1diccló~ San Rafael di:I Sur, d.c veinticinco y 
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media manzanu extenaión, conteniendo can, pila 
de concreto y unu huertu, lindante: norte, 1itlo El 
Charco de Miguel Palz, camino de por medio¡ sur, 
predio de Carlota viuda de Portocarrero, carretera 
de por medio; oriente, la de Plo Hurtado jara¡ y oc· 
cidente, predios de Miguel Paiz y joaé Cortés¡ bue: 
cinco mil córdobu Arrojand'> el avalúo total la 
1uma de Suenta y Seia Mil Córdobu. 

Norte, Dolorea viuda de Marenco¡ y Sur, camino de 
San André1 a la Laguna. E1t11 do1 finen ion lla
madu la P•imera San juan y la otra San José, que 
fusionadu forman actualmente la finca San Antonio 
ln1crita en el Registro Público de Boaco con el nú
mero 4772, 

Oyenae po1turas legalea. 
Ejecuta: Eduardo Moralee Cerna a Mogen1 Nlel 

Johanaen y a la 1ociedad •Johaneen y Moller, Com
paftfa Limitad&>. 

Dado Juzgado Civil Oiatrlto. Matagalpa, dieci
nueve Febrero mil noveciento1 1esenta y tres -S. 
Delgado M.-Juiio C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, diecinueve Febrero mil 
noveciento1 1esenta y tre1,-julio C. Mendoza, Srio. 

3 3 

N9 2971-B/U N9 530767-ct: 160 
Tres tarde quince mes de Marzo próximo entran

te, remataráee mejor postor en este juzgado, predio 
rústico barrio San Carlos, eata jurl1dlcctón, de eei1-
cientas veintidós var11 de oriente a poniente, p,or 
ciento setenta var11 de norte a 1ur, limitado: norte, 
camino publico; 1ur, Cella Mendieta de Oarcfa: 
orlante, julián Bendafta; poniente, Mauricio Oar
cla. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Ejecución:: Ellas joaquln Arleaga contra Apoli

nar joaquln. 
Oyense postorea. 
Juzgado Local Civil. Dirlamba, veinte y uno de 

febrero de mil noveclento1 eeeenta y tree.-Pedro 
J. Pérez.-Pedro Mollna M., Srlo. 

3 3 

N9 3030-B/U N9 536374-CJ 6,56 
Señálanse once mañana ocho Marzo corriente, 

1ub11ta automóvil marca Ford, tipo Sedán do1 puer
tae, No. motor A2SP-111504, No. Ch111l1 44-355, 
Modelo 1952 Mainline, Sela cllindro1, Cinco pataje· 
roe, Color Azul gri1. 

Valor vehlculo Cuatro Mil Córdobas. 
Ejecutor Arturo Marin Hurtado; Ejecutado Hum· 

berto Suárez A. 
juzgado Distrlto.-San Carlos, uno Marzo mil no· 

vecientos sesentitrés.- Manuel Castrillo Oámez.
Salvadora de Shion, Srlo. por Ley. 

3 '2 

N9 3031-B,'U N9 588378- CJ 8.00 
Diez mañana próximo doce mea en curso, local 

este juzgado aubastaráae finca rústica, ubicada Co
marca •El Oregano•, jurl1dlcción de Santa Lucia, de 
este Departamento, de ciento quince manzanas de 

• extensión superficial, en potreros y montes, limita· 
da as(: Oriente, finca de Saturnino Campos; Ponien· 
te, IH de Leopoldo Valle y Manuel Obando; Norte, 
las de Clemente y Martina Angulo; y Sur, fl'lca de 
Oerardo Aráuz. 

Ejecuta: Oerardo Aráuz Salinas a Antonio Flores 
Valle. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyenae poaturu término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil.- Boaco, uno de 

Marzo de mil noveciento11eaenta y lre1.-Francl1co 
Roque M., Secretarlo. 

3 2 

Np 2991-B/U N9 588366- 4 10.20 
Doce meridiana• dieciocho Marzo próximo, local 

este juzgado subastaránse conjuntamente propieda
des rú1ticas, cercada~ de potruo11 jurisdicción ciu
dad y Departamento de Boaco, ur. una de cuatro
cientas manzann. lindante: Oriente y Norte, Maria
no Lacayo¡ Occidente, Zenón Ruiz, Bullio Miranda 
y Horaclo Sotelo; y Sur, Francisco Pérez. Félix Am· 
pié y Coime Obando; Otra de qulnient11 manzana1¡ 
lindante: Oriente, el Bo1que¡ Occ:idente, San Juan, 

Base remate: Ciento Setenta Mil Doscientos Cór
dobu. 

Ejecuta: Róger y Oerardo Lacayo Pasoa a Ethel 
Morales de Oonzález. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito, en 
Managua, a las once de mañana del veintiocho Fe
brero, mil novecientos sesenta y tre1.-Carlo1 Calle· 
jas Moreira.-C. Reyes O., Secretarlo. 

3 2 

N9 2992 - B/U No 588364- <1: 8.50 
Cinco de la tarde dsl dÍeciaei1 de Marzo próximo, 

1ub11ta finca urbana, barrio Buenos Alru, y que 
linda: Norte, terrenos de Julio Galindo: Sur, prople 
dad de Fellciano L argaespada; Oriente, con los de 
Suceaión del General Anutaaio Somoza D. y Po
niente, con terrenos de Victor Manuel Laredo, con 
una extensión total de quinientas veintiocho varas 
cuadrad u. 

Ejecuta: Dolorea Esperanza de Leiva, contra José 
Andrés Mrndez Obando. 

Base de la 1ub11ta1 Seis Mil Córdobas. 
Dado en el juzgado 2o. Civil del Dlltrlto de Ma

nagua, a loa veintiaiete dlae del mes de Febrero de 
mil novecientos seaenta y tres.- Salvador Martloez 
Rodrlguez, juez Segundo Civil del Distrito de Ma· 
naguR.-José Alrj. Salln11 C,, Srlo. 

3 1 

N9 2093-B/U N9 588164- (f: 9.00 
Cuatro de la tarde del dieclseis de Marzo próxl· 

mo, subuta finca urbana 1ituada Barrio Buenos Ai
res, esta ciudad, y que linda con solar de la sucesión 
Padilla y Hospital Bautiata, por el Norte, Sur, terre· 
nos de feliclano Largaespada y José Sáenz, Oriente, 
C1lle enmedio, antiguo e1mino de las •Obritas•, y 
Poniente, Avenida, enmedio camino de 111 cObri
ta .. , extensión total de Mil ochenta varas cuadra
das. Base de la sub11ta: Seis Mii Córdobu. 

Ejecuta Dolores E1peranza Medrano de Leiva, 
contra josé Antonio Mendez Obando. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito, a 
laa cuatro de la tarde del veintisiete de febrero de 
mll noveclentoa aesenta y tres.- Salvador Martlnez 
Rodr(guez Juez Segundo Civil del Diatrito de Ma
nagua.-josé Alej. Salinas C., Srlo. 

3 l 

N9 2994-B/U N9 541966- ~ 7.40 
Once y treinta minutos de la mailana, diez y sei1 

de Marzo entrante, subastaráse en este juzgado, 
predio rústico, de diez y nueve manzanas de exten· 
clón, ubicado• Comarca de Chacaraseca de esta 
juriadicción; llnante: oriente, finca Ramón Munguía; 
Poniente, finca de Secundino Mungu!a y Terencio 
'lllungu!a; Norte, finca de justlno Guido y Sur, Ra
fael Sacasa. 

Bue po1tur11: Tree Mil Córdobaa. 
Ejecuta~ Jo1é Reyea García a jeaút Maradiaga. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. León, quince fe· 

brero mil novecientos sesenta y do1.-Alfon10 Va~ 
lle Argüello, Scretarlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2802-B/U N9 514226-CJ 6.40 
Oerardo Sequeira Lazo, solicita donación gratul~ 

ta de un solar baldfo, esqulnero, de veinticinco va
ras de frente, por trelntitré1 de fondo¡ bajo eato1 
llndero1: oriente, 1ur y occidente, 1olare1 baldlo11 
calle enmedio; y oriente, 1olar de Arcadliia Jaime, 

Quien ten¡¡;a·derecho OPÓ!lille t~rmlno de ley, 

·- l 
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Alcaldfa Municipal. Acoy1p1, 1tete febrl'ro mil 
noveclento1 se1enlltré1 . .,-Antonio Hernández Duar 
ta.-Agustrn Núñez Lrcayo, Srlo. 

3 2 

N9 2804-B/U N9 540645-· 6.80 
Elba Corté• flores, 01mán J11bá Rodrfguez y 

Mllton Delgado, 101icltan arriendo lote de 1el1clen
t11 manzanu, terreno nacional, alele kilómetro• de 
Poneloya, lindante: oriente, terreno• naclonalea; 
pontente, El Ingenio de San Antonio; norte, Anto
nio Arblzú; y eur, terrenos naclonalca. 

Quien tenga derecho opóngue tP.rmlno' legal. 
Dado jefatnra Política, Departamento de León. 
León, veinte y do1 de Noviembre de mil nove· 

ciento• aesenta y do1.-J. Ramón Pineda, jefe Po-
Utlco del Departamento. 3 2 · 

N9 2805-8/U N9 540466-.ft 6.60 
Alejandro Sallnu C., Armando Altamlrano, Dul

llo 8altodano, 101icltan arriendo lote de treeclentu 
manzanu, terreno nacional, 1lete kilómetro• de 
Poneloya, lindante: oriente y poniente, El Barquito; 
norte, Jeaú1 M~da; -111r, play11. 

Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
Dado Jefatura Polltlca Dl'J)artlmento de León. 
León, veintldó1 de Noviembre de mil novecien-

to1 •esenia y doa.-J. Ramón Pineda, Jefe PoHtlco 
del Departamento. 

3 2 

N9 2106- B/U N9 541244 - • 6 28 
Enrique Sequelra, Pucual Roju, Miguel Angel 

Benavldea, 1ollcltan arriendo lote de ciento clncuen 
ta manzanu, tirreno nacional, siete kilómetros de 
Poneloya, lindante: oriente, poniente, norte y 1ur, 
play u. 

Dado jefatura Potrtlca, Departamento de León. 
León, quince de Enero de mil noveclento1 1e1en

ta y trea.-J. Ramón Pineda, Jefe Polltlco del De
partamento. 

3 2 

N9 2807-8/U N9 541245-4 6.80 
Julia Salln11 de $atazar, y flora Pt!rez, 101icltan 

arriendo lote de doscientas manzan11 terreno na
cional siete kilómetro• de Poneloya, lindante: orlen· 
te, terreno• naclonale~; poniente, Las Playu; norte, 
El Madrofto y 1ur, terreno• nacionales. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Dado jefatura Polltlca Departamento de León.

León, veinte y do1 de enero de mil noveciento1 1e-
1enta y tres.-J. Ramón Pineda, Jefe Polltlco del 
Depto. 

3 2 

N9 2808-B/U N9 521308-· 6.80 
Hugo Ollv11 Largaeapada, 101l11ta arriendo lote 

de cincuenta manzanu, terreno nacional 1iete kiló
metro1 de Poneloya, lindante: oriente, Laa Lajltaa; 
poniente, terreno• nacionale. denunciado• por Tri
nidad Pérez Reyea; norte, El Barquito y 1ur, terre • 
no1 nacionales denunciado• por IJomlngo Cuevu. 

Quien tenga derecho opóngase tt!rmlno legal. 
Dado jefatura Polltlca Departamento de León. 
León cinco de noviembre de mil noveclento1 ee-

eenta y do1.-j. ~amón Pineda, jefe Polltlco del 
Depto. 

3 2 

N9 2809-B/U N9 521308-t 680 
P11tor Oliv11, 101icita arriendo lote de cien man· 

zan11, terreno nacional alele kilómetro• de Ponelo
ya, lindante: oriente, terreno• nacionales denuncia
do• por julio Salinas; poniente, Clprlano Moralee; 
norte, L11 Lajlt11 y 1ur, terreno• naclonalca denun
ciado• por franclaca Lacayo. 

Quien tena:• derecho opóng11e término leaaL 
Dado Jefatura Polltlca Departamento de -Leóa. 

León, cuatro de noviemhre de mil noveciento1 1e· 
aenta y dos.-J. Ramón Pineda, jefe PoHtlco del 
Depto. 

3 2 

N9 2810-8/U N9 521308-· 6.80 
Heriberto fajardo Herrera, 1ollclta arriendo lote 

de noventa manzanas, terreno nacional 1lete kllóme
tro1 de Poneloya, lindante: oriente, terrenos naclo
nalea; poniente, Concepción Lacayo; norte, terrenos 
nacionales y 1ur, Rolando Pérez Urroz. 

Quien ten~a derecho opóngue término legal. 
Dado jefatura Política. Departamento de León. 
Ll'ón, cinco de noviembre de mll noveclentoa se-

senta y do1.-j. Ramón Pineda, jefe Polltlco del 
Depto. 

3 2 

N9 2817-B/U N9 552131-· 7.92 
Carmen Outlérrei de Larloa, mayor edad, ca11d1, 

oficio• domé1tlco1, de este domlcillo, 1ollcita dona
ción 1olar urbano municipal, 1ito Barrio •Ouanuc1> 
esta ciudad, quince varu de frente y dieciocho va
r11 en 1u lado norte, por setentldo1 varu en 1u1 la
dos eate y oe1te, lindante: oriente, predio de Salo
món y Suaana Rloa; poniente, Carmen Rodrlguez y 
Socorro Cruz¡ norte, Cellna viuda de Orljalva y aur, 
Rito Orozco. 

Quien créue con derecho opóngue término le
gal. 

Alcaldfa Muntclpal.-Matagalpa, nueve febrero 
mil noveclento1 sesenta y tre1.-A. Leytón.-E. R. 
Zelay1, Srio. 

E1 conforme.-A. Leytón.-E. R. Zelaya, Srlo 
Municipal. 

3 2 

N9 2818-B/U N9 552191-f 7.20 
José Ramón Oullérrez Caetro, mayor de edad, ca· 

11do, abogado, elle domicilio, 101iclta dóneeele pa
ra edificar, 1olar baldlo urbano alto parte baja El 
Totolate, no dlayor un octavo manzana, lindante: 
norte, de Ron1ldo C11tlllo Mora; sur, de Concep
ción Roa; oriente, camino Viejo fun.tadora y occi
dente, de Bernardo Segovla Sandoval. 

Quien crt!aee con derecho opóngase término le
gal. 

Alcaldfa Municipal, Matagalpa once febrero mil 
noveclento1 aeeenta y tres, 

E1 conforme.-A. Leytón, Alcalde Municipal por 
la Ley.-E. R. Zelaya, Srlo. Municipal. 

3 2 

N9 2913-B/U N9 521358- • 6.40 
Bonlfacla Mej(a, 101iclta dóneeele 1olar municipal 

11tuado calle Cementerio esta ciudad, lind1: norte, 
Olrgo Jarqulu¡ 1ur, plaza pública; al este, co11 Apo
lonto Montoya; oe.tr, propiedad de Dlonl1lo Oon. 
zález. 

Que ee crea con derecho opóngase término legal. 
Alcald(a Municipal. Eaqulpulas, Abril 22 de 

1962.-Pablo Martlnez, Alcalde Municipal. 
3 1 

N9 2937-B/U N9 552578-CJ 7.00 
Juan Baut11ta Mejla, mayor da edad, casado, alba. 

ftll, este domicilio, 1ollclta dónesele para edificar 
1olar baldfo urbano, no mayor un octavo manzana 
1i~uado parte alta El Totolate, lindante: norte, 1ola; 
numero cuarenta, terreno municipal; 111r, 1olar nú
mero treinta, adjudicado J11bel E1cobar de Orde
ftana; oriente, tercera avenida oeste; occidente, ca-
rretera a Jlnoteaa. ' 

Quien cráue con derecho opóngaee termino le
gal. 

Alcaldfa Municipal, Matagalpa, veinte febrero 
mll noveclcnto1 1e1enta y tre..-A. Leytón.-E. R. 
Zelaya, Secretarlo Municipal, 

3 1 
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VENTA DE TERRENOS EIJDALES 

N9 2905-8/U N9 521344·-ti 8.60 
Gonzalo Barberena Romero, mayor de edad, abo· 

g1do, ca11do y de e1te domicilio, 1olicitó la venta 
de una finca rústica de terreno ejld1I, 11tuada 11 1ur· 
este de e1ta ciudad, 11 cual tiene una extensión 1u
perflcial de cuatro y media manzan11, comprendido 
dentro de los 1lgulente1 lindero1: oriente, finca rú1-
tlca de Rosa Barberena de Zamora; occidente, ca
mino de Santo Domingo enmedlo, terreno1de Adán 
Saenz; norte, terreno• de jullán Barberena; y 1ur, 
terreno1 que fueron de Leónld11 Vaneg11. 

Quien tuviere derecho, ºf óng11e, término legal. 
Dado en el Ministerio de Distrito Nacional, a 101 

quince dfaa del me1 de Febrero de mil novecientos 
1e1enta y trea.-Ouillermo Lang, Ministro del Dl1-
trlto Naclonal.-Rafael Zelaya 1losalea, Of. Mayor. 

3 1 

N9 2921-8/U N9 521346-ti tt.40 
Méllda Pérez Pérrz, 1ollcita venta de un predio 

rú1tlco ejldal, 11tuado en la Comarca del Valle de 
E1qulpul11, de eate departamento, con una uten-
1lón de do1 111anzan111 y media y con 101 1lguientea 
llndero1 partlcul1re1: oriente, en pa-rte, con el lote
cito veddldo a Marco Antonio Pérez Vanegu, en 
una exten1lón de ciento veinte y nueve var11, y po
niente, en parte, con Camino de La Cuarezma en 
medio, con predio de Mercedu Pérez Bojorge: po
niente, en parte, con predio que vendr a Dora Zepe 
da de lrlgoyen y en parte, con la carretera a M11a
ya enmedlo, predio de la sei1ora Carmen Canales 
Alemán; norte, con el predio de la 1eilora Zepeda 
de lrogoyen y lotea de Ro11 E1cobar Pérez, Delfa 
Isabel Esrobar Pérez, hoy de MarUnez: y Marra Te 
reaa Eacobar, pertenecientes a la Sucesión de don 
Hellodoro E1cobar; y sur, predio de Gonzalo Oar
cra o de don Carlo1 Reyu Monte.legre. 

Quien tuviere derecho, opóng11e1 término legal. 
Dado en el Mlni1terlo del Di1trito Nacional, a 101 

veintiún df11 del me1 de febrero de mil novecientos 
1esenta y tre1.-0uillermo L1ng, Mlni1lro del Dis
trito Naclonal.-Rafael Zelaya Rosale1, Oficial Ma
yor. 

3 1 

CITACIONES 

N9 2996-B/U N9 588357- ti 8.00 
Cftue por el pre1enle Cartel a 101 Soclo1 de la 

Compailra cPeequera Centroamerlcan1 de Nicara
gua S. A.•, para que a 111 diez de la m1i1•na del 
veinticinco de Marzo corriente, concurran a Junta 
General Extraordinaria de Accioni1t11 1olicit1d1 
por el Socio Presidente Max Kllpateln Hauaer para 
di1cutlr y votar sobre •Aumento del Capital Soclah. 

Local de A11mblea1 Ofiein11 de Compaflfa Prime· 
ra Call~ Sur Oeate ca11 número Do1clento1 Ocho. 

Managua, uno de Marzo de mil noveclento1 1e
aenta y tre1. 

Russtll Anthony Bromn 
Scretarlo. r 

3 2 

N9 2996-B/U N9 588355- ti 6.56 
La Junta Directiva de •Comercial farmacéutica 

S. A.•, cita a 1u1 1oclo1 para junta General de Ac
cloni1t11 a 111 tre1 de la tarde del Sábado 21 de 
Marzo próximo y en el Local de la Compaftfa para 
dar a conocer el movimiento social durante el ai1o 
mil noveclento1 1eaentldó1 y para elecclonea de la 
junta Directiva para mil noveciento1 aeaentitria, 

Managua, velntlaiete de Febrero de mil novecien· 
toa aeaenta y trea, 

Dr. P1dro E. Rivas Vara-11s 
Secretarlo. 

3 2 

Dep6sito de Animal 
No. 2958-B/U No. 551048 <J 6.00 
Ignacio Duarte, tiene depósito dos novi· 

llos en negro y én choto, con estos fierros, 

encontrados vagando en jalis· 
co, comarca El Cangrejal de esta jurisdicción 
dueftos desconcidos. 

Quien tenga derecho preséntese término 
de ley. 

juzgado de Policra.- Comalapa, doce de 
Enero de mil novecientos sesenra y tres.-
Trinidad M. Astorga. J 2 

Nota Aclaratoria 
En el Arto. 32, del Decreto Np 1-L de Economía, 

en el aegundo párrafo dice: •todo aln permito de la 
defraudación fhcalo¡ pero correctamente debe decir: 
•Todo aln perjuicio de la defraudación fi1cal que 
pueda comete rae••· • 
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lavo1 de córdob11 por cada una de 111 excedentes¡ 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez, Por 111 publlcacione1 1lgulente1 
1e C" brarA la mitad del valor de la primera. 

To a publicac16n que ae haga debe de envluae a 
cata oficina una copia 1olamente, con su reapectlva 
Boleta Unica. 

Por una piiglna, Seaenta Córdob11, la primera vez 
111 1lguJentea por cada vez, la mitad de eae valor. 

Lo1 pago1 anterlore1 1erAn l"ecbo1 por medio de 
boleta única de entero. etta boleta 1e adqulrlrii ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta-, y en 111 demáa partea de la República en 111 
Admini1tracione1 de Renta• o Agenclu Pl1calea, 
11 1e tratare de edicto11 avl101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabr11, y en laa Adminl1tracloae1 
de Rent11 en 101 demál c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta lloica de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
carteles 101 remitlrii junto con la b.>leta a la Dlrec· 
ción ;te cLa Oacetu para IU debida publicación 
1iempre que la boleta eatl! de acuerdo con la Tarifa. 
fo otroa c1101, el lntere11do preaeotará o remltlrii a 
Dirección de •La Gaceta•, la publlcacl611 que de· 
1eahacer acompaDada de la bole .. re1pectlva. 
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www.enriquebolanos.org

